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Otorgada por: | 

SALGRAF CIA. LTDA. 

CUANTIA: US. 100.000,00 

DI 3, COPIAS- MR. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, Distrito Metropolitano, hoy día, diez de octubre del dos 

mil dieciocho, ante mí, ABOGADA MARIA LAURA DELGADO 

VITERL Notaria Vigésima Primera del cantón Quito; comparece 

ala celebración de la presente escritura pública el señor Luis Felipe 

Monsalve Otalvaro por los derechos que representa en su calidad 

de Gerente General y por tanto representante legal de la compañía 

SALGRAF CIA. LTDA.. El compareciente es de nacionalidad 

colombiana, casado, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de 

Quito, Distrito Metropolitano, en la calle Los Eucaliptos El-37 y 

Av 10 de Agosto, teléfono dos ocho cero cinco uno seis nueve 

(2805169), correo electrónico fmonsalve(Acalcograf.com, a quien 

de conocer doy fe por haber presentado su cédula de identidad, A 

cuya copia fotostática agrego, información que procedo a 

   Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma xo 
Oficina 81, piso $ 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 , e 

Email: infofnotaria21-uio.com eN



  

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

MON 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

consultar - y verificar bajo el expreso consentimiento del 

compareciente en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana 

de la Dirección General del Registro Civil, Identificación y 

Cedulación, cuya impresión solicita se agregue como habilitante a 

través del certificado de datos Registrales y/o Biométricos del 

Sistema Nacional de Identificación Ciudadana, me pide que eleve 

a escritura pública la siguiente minuta: Señora Notaria: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

Aumento de capital y Reforma de Estatuto Social al tenor de las 

cláusulas siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

Comparece al otorgamiento de la presente escritura pública de 

aumento de capital y reforma de estatutos, el señor Luis Felipe 

Monsalve Otalvaro, .en su calidad de Gerente General y por tanto 

Representante Legal de la compañía SALGRAF CIA. LTDA., 

conforme se desprende del nombramiento que se adjunta como 

habilitante. El compareciente es mayor de edad, de nacionalidad 

colombiana, de estado civil casado, con domicilio en la ciudad de 

Quito, Distrito Metropolitano. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

UNO) La. Compañía SALGRAF CIA. LTDA., se constituyó 

mediante escritura pública otorgada ante la Notaría Cuadragésima 

del Cantón Quito, el día: veintiséis (6) de diciembre de dos mil 

seis (2006), debidamente inscrita en 'el Registro Mercantil del 

mismo cantón, el día once (11) de enero de dos mil siete (2007); 

DOS) Mediante escritura celebrada el día diecinueve (19) de 

diciembre del dos mil dieciséis, ante la Notaria septuagésima del 

Cantón Quito, la compañía aumento el capital social a la suma de 

noventa y cinco mil dólares ($ 95.000,00), acto jurídico inscrito en 

el Registro Mercantil del Cantón Quito el día tres (3) de enero del, 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, 
Oficina 81, piso 8 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

dos mil diecisiete, TRES) Mediante escritura celebrada el día 

. veintiuno (21) de noviembre del dos mil diecisiete, ante la Notaria 

Vigésimo Primera del Cantón Quito, la compañía aumentó el 

capital social a la suma de doscientos cinco mil dólares ($ 

205.000,00), acto jurídico inscrito en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito el día veintisiete (27) de diciembre del dos mil 

diecisiete. CUATRO) La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la compañía SALGRAF CIA. LTDA., 

celebrada el día diez (10) de octubre del dos mil dieciocho, 

resolvió aumentar el capital social de la compañía en la suma de 

CIEN MIL dólares (US$ 100.000,00) hasta alcanzar la suma de 

TRESCIENTOS CINCO MIL dólares ($ 305.000,00), a través del 

mecanismo legal de capitalización de utilidades; y en consecuencia 

reformar el estatuto social. TERCERA: AUMENTO DE 

CAPITAL SOCIAL.- Con los antecedentes expuestos y para dar 

cumplimiento a las resoluciones de la Junta General Extraordinaria 

y Universal de Socios referida en los antecedentes, el señor Luis 

Felipe Monsalve Otalvaro, en la calidad que comparece bajo 

juramento, hace las siguientes declaraciones:(UNO) Que la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía 

SALGRAF CIA. LTDA. reunida el diez (10) de octubre de dos mil 

dieciocho, decide AUMENTAR EL CAPITAL SOCIAL de la 

compañía en la suma de CIEN MIL dólares (US$ 100.000,00), 

mediante el mecanismo legal de REINVERSIÓN DE 

UTILIDADES. (DOS) Que una vez realizado el incremento de 

capital acordado, el capital social de la Compañía será de 

TRESCIENTOS CINCO MIL DÓLARES (US$ 305.000,00) 
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(TRES) Que el aumento de capital es suscrito y bagadod 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

integramente por los socios, y la integración del capital social 

  

consta del Cuadro de Integración de Capital constante en el Acta 

NOTARIA de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios referida, 
VIGESIMA 

PRIMERA adjunta a la presente escritura. (CUATRO) La inversión que los 

socios realizan en el presente aumento de capital es de carácter 

nacional. (CINCO) De conformidad con las resoluciones 

adoptadas por la referida Junta General se reforma el la disposición 

Décimo Quinto, la cual en adelante dirá: “DÉCIMO QUINTA.- 

CAPITAL SOCIAL: El capital social de la compañía es de 

TRESCIENTOS CINCO MIL DÓLARES ($ 305.000,00) dividido 

en trescientas cinco mil participaciones sociales de un dólar ($ 

1,00) cada una.” CUARTA: DECLARACION 

JURAMENTADA.. El compareciente, señor Luis Felipe 

Monsalve Otalvaro, en su calidad de Gerente General y por tanto 

Representante Legal de la Compañía, declara bajo juramento que 

la Compañía no mantiene obligaciones pendientes con el Estado 

Ecuatoriano.-Usted señora Notaria, se dignará agregar las demás 

_Solemnidades necesarias para la plena validez de. este 

instrumento.- Hasta aquí la minuta, que junto con los documentos 

anexos y habilitantes que se incorporan queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal; y, que el compareciente acepta en 

todas y cada una de sus partes; firmada por la Abogada Andrea 

Cristina Lara, con matrícula número diecisiete guion dos mil ocho 

guion setecientos veintinueve del Foro de Abogados.- Para el 

. otorgamiento se observaron y se cumplieron con todos los 

preceptos legales del caso y leída que le fue íntegramente, por mí 

la Notaria, al compareciente, éste se ratifica en todas y cada una de y 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, 
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el e Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712274628 g 5 
»É 

Nombres del ciudadano: MONSALVE OTALVARO LUIS FELIPE, po 55 
Ñ : - se EG 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 2E3 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA 0" 553 
es. 

Fecha de nacimiento: 7 DE AGOSTO DE 1972 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

  

nos. Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CHIRIBOGA GOMEZ MONICA 

Fecha de Matrimonio: 23 DE JUNIO DE 2000 

Nombres del padre: MONSALVE PINEDA JOSE LUIS 

Nombres de la madre: OTALVARO GLADYS DEL SOCORRO 

Fecha de expedición: 28 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 10 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: OLIVIA ROMERO MARIA - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 183-163-02023 

e EA 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documtato Bgcriba a enlineaQregistrocivil.gob,ec 

      

    

    

        

  Il Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulacióf» 
Documento firmado electrónicamente J 
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1712274628 

¿ Nombre: MONSALVE OTALVARO LUIS FELIPE 

  

- 1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Intormación certificada a la fecha: 10 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: OLIVIA ROMERO MARIA - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 184-163-02027 a LL               
184163-02027 
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Quito, 19 de diciembre de 2014 

Señor . " 

LUIS FELIPE. MONSALVE OTALVARO 

Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General de Socios de la 

compañía SALGRAF CIA. LTDA. el día de hoy, resolvió por unanimidad nombrar a -- 
Usted como GERENTE GENERAL de la Compañía, para ún período de CINCO AÑOS, 

contados desde la fecha de inscripción del nombramiento en el Registro Mercantil. 

Le corresponderá a Ud. cumplir las atribuciones señaladas en la cláusula 

undécima de los Estatutos Sociales, y ejercerá la Representación Legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía. Podrá realizar sus acciones con todas las atribuciones 

señaladas en el Estatuto. Gozará de todas las facultades que le confiera la Ley. 

Particular que es muy grato poner en su conocimiento para los fines de ley. 

  

ACEPTACION: — Acepto la designación de GERENTE GENERAL de la Compañía 

SALGRAF CIA. LTDA. y prometo desempeñarlo fiel y legalmente. 

Quito, a 19 de diciembre de 2014, 

Arg Mist 
LUIS FELIPE MONSALVE OTALYARO 

GERENTE GENERAL 

C.1 1712274628 

La compañía se constituya el 26 de Diciembre del 2006 
ante la Notaria Cuadragésima del cantón Quito e inscrita 
en el Registro Mercantil del mismo cantón el 11 de enero 
del 2007. 
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24113 
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2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: . A 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
A AUTORIDAD NOMINADORA: *.* | JUNTA; GENERAL;DE SOCIOS" . ls 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: —.. 19/12/2014 > o 
- FECHA ACEPTACION: 19/12/2014. 
e NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SALGRAF CIA.LTDA, > 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
a EN 

  
  

    

3._ DATOS DE REPRESENTANTES: - > 
identificación 07 Nombres y Apelidos + 4 Cargo Plazo” 

1712274623 MONSALVE OTALVARO GERENTE GENERAL - 5 AÑOS 

0 LUIS FELIPE". ! o       
  

  
4.- "DATOS ADICIONALES: 
| CONST: AMÉ 97 DEL: 11/01/2007 NOT: 40 DEL: 25/12/2006 M.V. 

t; 

  CUALQUIER ENMENDADIRA; ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
WNCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

  
LOS CAMPOS QUE Sk E 

INSCRIPCIÓN, SEG ÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 
e o 

  
  
pz 

el 

9% FECHA DE EMISIÓN: QUITO, Jué DÍA(S) D QoS DE ENsRO DE 2015 

É í Y A 

¿ JN 

o 

U
s
e
.
 

a 

     
e 

  

Lo
n 

aj
si
aa
 

» AB, JENIFFER PATRICIA E 

m242 2% REGISTRADOR MERCAL 2. os 

¡a ICIEMBRE N55-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

fojas on 

Jete, 

  



A — —0—0——2—0———— — 

comer DE US 
«de ace bien al país! 

    

: 

? 1792067484001 
; AZÓN SOCIAL: SALGRAF CIA. LTDA. 
Í 

NOMBRE COMERCIAL: SALGRAF 
j REPRESENTANTE LEGAL: MONSALVE OTALVARO LUIS FELIPE 

: YANEZ VARGAS TANIA ALEXANDRA 

¿ OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: Ss: 

SIN NÚMERO: SIN 
i 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 12/01/2007 

: 7101/2007 FEC. ACTUALIZACIÓN: 23/11/2015 

  

FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

        ECONOMIC:    
FABRI cacon PRODUCCION * Y 7 COMERCIALIZACION DE COSMÉTICOS. 

7 
E 

  

   

      

CHINCHA Ca anton: QUITO Parroquia COTOCOLLAO Ca he: LOS EUCAL PTOS Numero: EX-07 intersección: » AV 10D£ AGOSTO Oficine: Pa Referencia 
TAL PARQUE DE LOS RECUERDOS Telefono Trabajo: 022471233 Email: contedorOcalcograí.com Telefono Trabajo: 022805189 Celular. 
: WWW.CALCOGRAF.COM 

  

  

  

  

  

" ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOSIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
+ “ANEXO DE DIVIDENDOS. UTE IDADES O BENEFICIOS - ADI 
+ "ANEXO 02 DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! A 

7ANE XO RELACIÓN DEPENDENCIA 
ANEXO T TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
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" OECLARACIÓN MENSUAL DE NA 
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REGIO RO BRNCAS DE Clin RUSUTERICS 

SOCIECGADES     
MÚMERO RUC: -TO2CE7ABADOS 

RAZÓN SOCIAL: SALGRAF CiA, LTDA. 

    

  

    

  

  

  

No, ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ 
NOMBRE COMERCIAL: — SALGRAF EC. MERRS: 

  

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

y
 

FABRICACION, PRODUCCION Y COMERCIALIZACION DE COSMETICOS. z 
FABRICACION, PRODUCCION Y COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS QUÍMICOS. 2; 
FABRICACIÓN, PRODUCCION Y COMERCIALIZACIÓN AL POR MAYOR Y MENOR DE DIVERSOS PRODUCTOS Y BIENES EN LOS QUE E£ PUEDAN INSERTAR  : 
NOMBRES COMERCIALES, MARCAS, ENSEÑAS, LOGOTIPOS, GRAFICAS. 8 E 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO; , 
Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: COTOCOLLAO Calle: LOS EUCALIP"OS Numero: E1-37 Interseccion, 44* 10 DE AGOSTO Referencia: 

-_ PARQUE DE LOS RECUERDOS Oficina: P2 Telefono Trebajo:.022471233 Email. contadorGYcalcograf.com Telefono Trabajo 027305158 Celular” 098774025 
" WWIN.CALCOGRAF COM 
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NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

, 
De Acuerdo con la facultad prevista en el numeral 3 del Arg 18 delo 

tey Notarial, doy fe que los documentos que entecaden en A... tes 

, , MAIERIALIZADOS DE PAGINA WEB 
n certificación de los documentos AUMES la 

SOPORTE ELECTRONICO.- LO CERTIFICO.- 

Quito, 10 9 208 

  

orar Abg. María Laura Delgado Viler 0 
METARÍA VIGÉSIMA PRIMERA CANTOM QUÍO 

  

Cógigo: RIMRUC2015000957904  



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA SALGRAF CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, D. M., a los diez (10) días del mes de octubre del dos mil 

dieciocho (2018), en las oficinas de la compañia ubicadas en la calle Los 
Eucaliptos El-37 y Av. 10 de Agosto, de la ciudad de Quito, Distrito 
Metropolitano, siendo las 9h00 horas, se reúne el ciento por ciento (100%) del 
capital social de la compañía SALGRAF CIA. LTDA, con el objeto de celebrar una 
Junta General Extraordinaria y Universal de Socios. 

Asisten a esta Junta el siguiente capital social: 

  

  

  

  

    

Legs SOCIO CAPITAL SOCIAL % PARTICIPACIÓN : 

José Luis Monsalve Pineda $ 69.700,00 34% 

José Gabriel Monsalve $ 67.650,00 33% 

Otálvaro 

Luis Felipe Monsalve $ 67.650,00 33% 
Otálvaro 

TOTAL $ 205.000,00 100       
  

Preside la reunión el señor José Luis Monsalve, y actúa como Secretario Luis 

Felipe Monsalve, de conformidad con el Estatuto Social. 

El Presidente manifiesta que por encontrarse reunido todo el capital social de la 
Compañía, de conformidad a los Artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías, 
los asistentes deben pronunciarse expresamente respecto de constituirse en 
Junta General Extraordinaria de Socios con el carácter de Universal, y, por 
tanto, aceptar la celebración de la presente Junta y el Orden del Día puesto a 
consideración de la sala, el que es el siguiente: 

» Conocer y resolver sobre el Aumento de Capital de la compañía, y la 
consecuente reforma del Estatuto Social. 

En atención a lo expuesto, los socios manifiestan su conformidad con lo 
propuesto por el Presidente, razón por la cual la celebración de la presente 

Junta y el Orden del Día quedan aprobados por unanimidad. El Presidente 
declara legalmente instalada la presente sesión. Por Secretaría se informa a los 

comparecientes que los votos blancos y las abstenciones se sumarán a la 
mayoria de los votos simples que se computen a la votación y que al momento 

de votar no procede plantear modificación de la moción. El desarrollo de la 
sesión es el siguiente: 

Primer Punto del Orden del Día. - Conocer y resolver sobre el Aumento de 
Capital de la compañía, y la consecuente reforma del Estatuto Social. 

Toma la palabra el Gerente General de la compañía, y expone que como es de 

conocimiento de los socios, la compañía reportó una utilidad para distribuir 
entre los socios de la suma de DOSCIENTOS SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA 

Y SEIS CON 09/100 dólares ($ 206.576,09), así consta en el formulario único 
de sociedades 101 de declaración del impuesto a la renta y presentación de 
balances, utilidad que en Junta General Ordinaria de Socios celebrada el 

 



  

  

pasado 27 de febrero de 2018, los socios habían decidido sea repartida entre los 
socios; no obstante, es necesario reconsiderar dicha decisión de Junta a fin de 

fortalecer el patrimonio de la compañía, y con ello acceder a los beneficios 
legales de un proceso de reinversión. Es así como el Gerente General presenta 

E la siguiente moción: 

MOCIÓN +1: Dejar sin efecto la decisión de Junta General Ordinaria de Socios 
celebrada el 27 de febrero de 2018, en lo que respecta a la aprobación de la : am 
utilidad del ejercicio económico, en los términos que se expusieron en dicha g 

Junta. - Ni 

¿E 
RESOLUCIÓN +1: Los socios aprueban por unanimidad la moción presentada  * EE 

por el Gerente General. o £65 

MOCIÓN +2: Aprobar el Aumento de Capital de la compañía en la suma de CIEN 
MIL DÓLARES (USD 100.000,00) a través del mecanismo legal de 
REINVERSIÓN DE UTILIDADES, de tal manera que el nuevo capital social de la 
compañía ascienda a la suma de TRESCIENTOS CINCO MIL Dólares ($ 
305.000,00); el aumento se lo realizará en igual porcentaje al capital social 
actual por parte de los socios. 

RESOLUCIÓN +2: Los socios aprueban por unanimidad la moción presentada 
por el Gerente General. 

En consecuencia, la integración del nuevo capital social es el siguiente: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL SOCIAL 

  

  

  

            

AUMENTO 

SOCIO O CLAL, CAPITAL NUEVO o 
ACTUAL REINVERSION CAPITAL o 

UTILIDADES SOCIAL 

José Luis 
Monsalve Pineda $ 69.700,00 $ 34.000,00 $ 103.700,00 34% 

José Gabriel 
Monsalve Otálvaro $ 67.650,00 $ 33.000,00 $ 100.650,00 33% 

Luis Felipe $ 67.650,00 | $33.000,00 | $ 100.650,00 33% 
Monsalve Otálvaro : ? " > . , 0 

TOTAL $ 205.000,00 | $ 100.000,00 $ 305.000,00 100   
  

MOCIÓN +3: Como consecuencia del aumento de capital aprobado, reformar la 
cláusula Décimo Quinta del Estatuto Social, de tal manera que manera que en 
adelante diga: 

“DÉCIMO QUINTA.- CAPITAL SOCIAL: El capital social de la compañía es de AN 

TRESCIENTOS CINCO MIL DÓLARES ($ 305.000,00) dividido en trescientos cinco 
mil participaciones sociales de un dólar ($ 1,00) cada una.” :   



Los socios autorizan de manera expresa al Gerente General de la compañia, 
para que en efecto lleve adelante el proceso de Aumento de Capital y Reforma 
del Estatuto Social, conforme las decisiones adoptadas en la presente Junta 
General, eleve la respectiva escritura pública y pida su inscripción ante el 
Registro Mercantil de Quito y posterior notificación a la Superintendencia de 
Companñías, Valores y Seguros; de igual manera se autoriza a la abogada Andrea 
Cristina Lara, para que represente a la compañía ante las entidades respectivas 
con la finalidad de perfeccionar el acto juridico aprobado. 

No habiendo otro asunto que tratar, a las 10h50 horas el Presidenta concede 

un receso para la redacción del Acta, dejando constancia que deben formar 
parte del expediente de la presente Junta los siguientes documentos: 

e Soporte de audio de la celebración de la presente Junta. 
» Una copia del Acta de Junta. 

A las 11h00 horas se reinstala la Sesión con la presencia de los socios citados 

al inicio. Por Secretaria se da lectura a la presenta Acta, la cual es aprobada por 

unanimidad y sin modificaciones. 

El Presidente declara terminada la Junta, procediéndose a la firma del Acta por 
parte de los socios, Presidente y Secretario que certifica. 

Abe Must 
Luis Felipe Monsalve 

SECRETARIO    

  

LOS SOCIOS 

Ape Jr] 
Luis Felipe Monsálve 

SOCIO 
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La Notaria, 

  

Abg. María Laura Dela ; 
9.» C gado Viteri NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA CANTÓN QUITE 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, 
Oficina 81, piso 8 
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Se otorgó ante mí en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

NOTARIA CERTIFICADA del AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

VIGESIMA PRIMERA ESTATUTOS otorgada por SALGRAF CIA. IDA, sellada y firmada 
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  NOTARIO OTORGANTE: ABG. MARÍA LAURA DELGADO VITERI NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

  

  

      
FECHA: 10 DE OCTUBRE DEL 2018, (16:57) ' : 
COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA 
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FECHA DE OIORGAMIENTO: [10-10-2018 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [P02013 
de IDENTIFICACIÓN DEL. 7 mo 
PETICIONARIO: 1712274628     
  

  ¿OBSERVACIONES: : 

e 
NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
%, 

    

    

“Abg.Mario Laura Deter + 

   



RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 
compañía SALGRAF CIA. LTDA., otorgada en la Notaría a mi cargo, el veinte 
y seis de Diciembre de dos mil seis, tomé nota del aumento de capital y 
reforma de estatutos contenida en el presente instrumento.- Quito, a los treinta 
días del mes de Octubre del año dos mil dieciocho.- 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: ': 125167 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: > 23/11/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 5960 
REGISTRO: . LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1712274628 MONSALVE OTALVARO LUIS REPRESENTANTE LEGAL 

>| FELIPE       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: A si. 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL .CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

| COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 
  

  

    
DATOS NOTARÍA: += | NOTARIA VIGESIMÁ PRIMERA /QUITO /10/10/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 2 | SALGRAF CIA. LTDA. 

  DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: — ==:":.| QUITO 
  

4. DATOS ADICIONALES: O O 
  

SE TOMO NOTA AL MARGEN. DE LA INSCRIPCION N* 97 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 11 DE ENERO DE 

2007, TOMO 138.- 
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN. O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL     | PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

   

  

    

QUITO, A 23 DÍA(S) DEL MESDE NOVIEMBRE DE 2018 
PS ye . Os 

E o A 

opte A - RESOLUCIÓN 19-RMO-2015) 
os E 
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